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	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA SERVICIOS GENERALES
	RG-02-A-GCC



“SERVICIOS DE TERMINACIÓN Y PRUEBAS PARA EL PROYECTO EXPLORATORIO LML-X1”
	1. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN.

	YPFB requiere contratar empresas con capacidad tecnológica y experiencia reconocida, para la provisión del equipamiento, servicios de instalación y operaciones en la etapa de “Terminación Y Pruebas para el proyecto exploratorio LML-X1”, de manera diligente, correcta, hábil y profesional según las buenas prácticas  de la industria internacional del petróleo y de acuerdo con las condiciones y disposiciones contenidas en las Especificaciones técnicas, evitando en lo posible todos aquellos actos que representen riesgos para la seguridad del personal, instalaciones y medio ambiente relacionado a la actividad.

El proceso de contratación “Servicios de Terminación y Pruebas Para El Proyecto Exploratorio LML-X1” se encuentra dividido en los siguientes ITEMS:


	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	SERVICIO DE TERMINACIÓN Y EMPAQUE DE GRAVA PARA EL PROYECTO EXPLORATORIO LML-X1

	2
	SERVICIO DST-TCP PARA EL PROYECTO EXPLORATORIO LML-X1

	3
	SERVICIO DE PRUEBAS DE PRODUCCION WELL TESTING PARA EL PROYECTO EXPLORATORIO LML-X1

	4
	SERVICIO DE OPERACIONES DE SLICKLINE Y PISTONEO PARA EL PROYECTO EXPLORATORIO LML-X1


	2. LOCALIZACIÓN.

	Los servicios se realizarán en el Municipio Fernando Alonzo, Provincia Obispo Santistevan del Departamento de Santa Cruz, en las coordenadas UTM (PSAD56) siguientes: 

X = 474.221.00 m.

Y = 8.212.163.83 m.

Z = 238 m. 

Ver mapa en Anexo 1.


	2.1. ACCESO.

	El Acceso del equipo, materiales y herramientas se realizara a través de las siguientes rutas:

LOCALIDAD

TIPO DE CAMINO

DISTANCIA (Km)

Santa Cruz – Montero

Carretera asfaltada

60 

Montero–Puesto Fernandez  

Carretera asfaltada

38

Puesto Fernandez–La Muela

Camino de tierra

3.8

Total

101.8



	3. ALCANCE DEL SERVICIO.

	El presente proceso de Contratación por Ítems está relacionado a la prestación de diferentes Servicios, Equipos, Personal y Materiales asociados a la etapa de pruebas y terminación para el pozo LML-X1, tomando en cuenta que el pozo es Exploratorio y está sujeto a resultados de evaluación, análisis de registros, y laboratorio.


	4. ITEM 1: SERVICIO DE TERMINACIÓN Y EMPAQUE DE GRAVA PARA EL PROYECTO EXPLORATORIO LML-X1.


I. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO (SUJETO A EVALUACION) 

	4.1.   ALCANCE DEL SERVICIO.

	El alcance consta de los siguientes ítems:
El alcance, comprende ejecutar los servicios de terminación y provisión de materiales, tomando en cuenta que tratándose de un proyecto exploratorio, la instalación del arreglo de producción en las cañerías de 7” – 5” y el empaque de grava, estará en función a los resultados a obtener en la pruebas preliminares de producción, por lo que se están considerando las alternativas de:

·  Arreglo simple 2 7/8” con Empaque de grava reservorio Tupambi (cañería 7”). 
·  Arreglo simple selectivo 2 3/8” x 2 7/8” para los reservorios Limoncito (liner 5”) y empaque de grava Tupambi (cañería 7”). 
Haciendo notar que la ejecución del empaque de grava estará sujeto al comportamiento de la producción de hidrocarburos que se observe en la prueba TCT – DST del reservorio Tupambi.
El alcance del Servicio incluye los siguientes componentes:
· Provisión de Materiales de Terminación y empaque de grava

· Servicio de Instalaciones de arreglo de Terminación

· Servicio de instalación del empaque de grava

· Servicio Técnico y supervision.

· Movilización/Desmovilización de equipos y personal.


	4.2    SERVICIO DE TERMINACIÓN

	Corresponde al suministro de instalación del arreglo de terminación, materiales, equipos, insumos y herramientas necesarias conforme a las especificaciones técnicas.

El proponente deberá tomar en cuenta las siguientes actividades (de manera enunciativa más no limitativa):

· El suministro de accesorios de terminación,  herramientas, equipos, materiales, productos químicos y supervisión del sitio. 

· Instalación del arreglo seleccionado Simple 2 7/8” o Simple Selectivo 2 3/8” x 2 7/8” con empaque de grava. 

· El Proponente debe tomar en cuenta que las características de los accesorios de Camisa Deslizable SSD y Niple Asiento a suministrar, deben ser adecuados para la instalación de válvula de gas lift de tubing y válvula de pie, para instalación futura de un sistema de gas lift en el pozo.

· Proveer el personal necesario para la ejecución de la terminación convencional y empaque de grava, de acuerdo a los procedimientos  y directrices para su instalación.

· Provisión de soporte técnico para el diseño y supervisión de los trabajos de instalación para la terminación en el  pozo LML-X1.

· Preveer el traslado del personal y material desde su base operativa hasta el lugar de trabajo y viceversa.
· Elaboración y entrega de informes finales, después de finalizadas las operaciones del Servicio

· Alguna otra actividad que sin estar expresamente mencionada, emerja del correspondiente servicio y se adecúe al Programa de Terminación del Pozo LML-X1.
· Se reconocerán los materiales y accesorios usados en la terminación final del pozo.
a. Equipos y Materiales Mínimos Comprometidos

Para realizar las actividades relacionadas al presente servicio, el proponente deberá proveer los siguientes equipos y herramientas.

Se detalla en las siguientes Tablas los requerimientos y las especificaciones mínimas pero no limitativas del equipamiento y accesorios de control sub superficial, para las alternativas de:

· Arreglo Simple Selectivo de 5” x 2 3/8” la formación Limoncito y 7” x 2 7/8” formación Tupambi con alternativa empaque de grava.
· Arreglo de terminación simple 7” x 2 7/8” y alternativa con empaque de grava para la formación Tupambi.

Las mismas están sujetas a las necesidades del pozo:

Tabla N°4.2.1: COMPLETACION SIMPLE 2 7/8” CON EMPAQUE GRABA TUPAMBI

ITEM

CANTIDAD

DESCRIPCION

1.1

1

Pup joint 2 7/8” PxP, CS HYD, 6.5 #

1.2

1

Sliding Side Door Circulating Production Device 2.875” x 2-313”, HYD CS B x P

1.3

1

Landing Nipple XN 2.313”, 2 7/8” HYD CS, 6.5 #, BxP

1.4

1

Localizador NO Go 2 7/8” HYD CS x 3 ½” – 12 UN BxP

1.5

1

Seal Assy MLD, 3.880” x 3 ½” – 12 UN BxP

1.6

1

Mule Shoe GID, 3 ½” UN – 2B, Box

EMPAQUE DE GRAVA TUPAMBI

1.7

1

Packer VTA Versa trieve retrievable control packer (o similar) de 7”, 23-29 #, 

3.888 in Seal Bore ID. Nitrile Rubber element 5 ½” -10 UNS-28 Box 6.00 In, Max

OD 3.88, Min ID 70.71 in. Length 4 ½” -4 AC-LH Latch type 40, 275 F.

1.8

1

Sub Bolt, VST 5 ½-10 UNS x 5 ½” API LTC, PxB

1.9

1 

Upper Csg Ext 5 ½” -17 API- STC x 36, PxP

1.10

1

MULT POSG CLS SLV 5 1/2 API X 5-18, BXB





1.11

1

LOWER CSG EXT, 5-18 API-LTC PIN X 291, BXP





1.12

1

EGF Frangilble Fluid Loss Control Flapper RETRIEVABLE PROP 5 API-LC Box x 5-18.00 API-LC Pin 5.480 in. Max OD 3.010 in. Min ID 26.41 in. Length 41XX Low Alloy Steel Matl 110000 psi Min Yield CERAMIC  Std Service 




1.13

1

Safety Shear Joint 5 API-LC Box x 3 1/2 API-NU Pin 5.280 in. Max OD 2.972 in. Min ID 27.86 in. Length 41XX Low Alloy Steel Matl 110000 psi Min Yield 275 F. Std Service  





1.14

1

BLANK PIPE 3 1/2" NU Box x Pin





1.15

2

Sand Control Screen, 4.293 in. Max OD, 2.918 in. Min ID, 3.500 inch Base Pipe Size, 9.20 lbs/Ft Base Pipe Weight, Hal grade n-80 low alloy steel, 80000 psi Base Pipe Material Yield strength Min, 3 1/2-9.20 API-NU Box x Pin, Mesh Screen Construction Type, 4.150 in. Screen Jacket Maximum OD, 277.50 in. Screened Length, 316l stainless steel Screen Material, Std Service. 





1.16

1

Bull Plug

1.17

1

PBP - EZDRILL BRIDGE PLUG - 7" ST Drillable Metal Packers EZ DRILL SVB PACKER STYLE STANDARD 7 INCH in. 5.500 in. NOMINAL OD 5.90-6.46 in. CASING ID RANGE 10000 psi Pressure Rating 425 Deg. F TEMPERATURE .





1.18

1

PBP - EZDRILL BRIDGE PLUG - 5" ST Drillable Metal Packers EZ DRILL SVB PACKER STYLE STANDARD 5 INCH in. 3.970 in. NOMINAL OD 4.27-4.56 in. CASING ID RANGE 10000 psi Pressure Rating 425 Deg. F TEMPERATURE. 




HERRAMIENTAS OPERACION TERMINACION

1.19

1

Adapter kit anclaje packers

1.20

1

Herramienta recuperación packers

1.21

1

Scrapper 7" – 5”.

1.22

1

Herramienta rectificadora baleos 7" – 5”

1.23

1

Magneto 7" – 5”

HERRAMIENTAS, EQUIPOS Y MATERIALES PARA EMPAQUE GRAVA

1.24

Herramienta de empaque pozo entubado

1.25

Herramientas de Servicio de Bombeo, unidad de bombeo

1.26

Grava seleccionada malla 10 - 20.; carbolite-natural

1.27

Mezclador de arena, mezclador de aditivos y químicos

1.28

Power Pack

1.29

Batch mixer, mezclador

1.30

Cabina de Monitoreo/Data adquisition, Sistema Portable de Adquisición de datos

1.31

Densímetro nuclear

1.32

Medidor de flujo - registrador de presión

1.33

Bomba centrífuga para transferencia de fluidos

1.34

Sensor y registrador de caudal y presión

1.35

Compresores, Generador de corriente

1.36

Set tubería alta presión, manifold con  válvulas y mangueras

1.37

Manifold de 5000 psi

1.38

Tapón para aislación de zonas

1.39

Pescador de packer

1.40

Herramienta de cruce

1.41

Herramienta cierre camisa

1.42

Wash pipe

1.43

Mesa para bajar filtros

1.44

Canasta de herramientas

1.45

Tanques de almacenaje de fluidos, grava, ácido

1.46

Control de perdidas

1.47

Soda caustica

1.48

Pickle ácido orgánico

1.49

Pickle ácido - HCL @ 7.5%

Tabla N°4.2.2: COMPLETACION SIMPLE SELECTIVO 2 3/8”- 2 7/8” CON EMPAQUE GRAVA

2.1

1

Pup joint 2 7/8” PxP, CS HYD, 6.5 #

2.2

1

Sliding Side Door Circulating Production Device 2.875” x 2-313”, HYD CS B x P

2.3

1

Landing Nipple XN 2.313”, 2 7/8” HYD CS, 6.5 #, BxP

2.4

1

Localizador NO Go 2 7/8” HYD CS x 3 ½” – 12 UN BxP

2.5

1

Seal Assy MLD, 3.880” x 3 ½” – 12 UN BxP

2.6

1

Mule Shoe GID, 3 ½” UN – 2B, Box

EMPAQUE GRAVA TUPAMBI

2.7

1

Packer VTA Versa trieve retrievable control packer (o similar) de 7”, 23-29 #, 

3.888 in Seal Bore ID. Nitrile Rubber element 5 ½” -10 UNS-28 Box 6.00 In, Max

OD 3.88, Min ID 70.71 in. Length 4 ½” - 4 AC-LH Latch type 40, 275 F.

2.8

1

Sub Bolt, VST 5 ½-10 UNS x 5 ½” API LTC, PxB

2.9

1

Upper Csg Ext 5 ½” -17 API- STC x 36, PxP

2.10

1

MULT POSG CLS SLV 5 1/2 API X 5-18, BXB





2.11

1

LOWER CSG EXT, 5-18 API-LTC PIN X 291, BXP


2.12

1

EGF Frangilble Fluid Loss Control Flapper RETRIEVABLE PROP 5 API-LC Box x 5-18.00 API-LC Pin 5.480 in. Max OD 3.010 in. Min ID 26.41 in. Length 41XX Low Alloy Steel Matl 110000 psi Min Yield CERAMIC Std Service 


2.13

1

Safety Shear Joint 5 API-LC Box x 3 1/2 API-NU Pin 5.280 in. Max OD 2.972 in. Min ID 27.86 in. Length 41XX Low Alloy Steel Matl 110000 psi Min Yield 275 Deg. F Std Service 

2.14

1

BLANK PIPE 3 1/2" NU Box x Pin


2.15

2

Sand Control Screen, 4.293 in. Max OD, 2.918 in. Min ID, 3.500 inch Base Pipe Size, 9.20 lbs/Ft Base Pipe Weight, Hal grade n-80 low alloy steel, 80000 psi Base Pipe Material Yield strength Min, 3 1/2-9.20 API-NU Box x Pin, Mesh Screen Construction Type, 4.150 in. Screen Jacket Maximum OD, 277.50 in. Screened Length, 316l stainless steel Screen Material, Std Service. 



2.16

1

COMB CPL 3 1/2 API-NU X 3 7/16-10 UNS BXB





2.17

1

SEAL BORE EXT,2.750 X 147,3 7/16-10 UNS PXP





2.18

1

LOC NO-GO 3 7/16 10 UNS X 3 1/2-12 UN BXP





2.18

1

SEAL ASSY,MLD,3.880 X 3 1/2-12 UN, BXP





2.19

1

EXTENSION SEAL





2.20

1

SEAL ASSY,MLD,3.880 X 3 1/2-12 UN, BXP





2.21

1

MULE SHOE GID,3 1/2-12 UN-2B,BOX





COMPLETACION PACKER DE ESPACIAMIENTO

2.22

1

PKR,7,23-29,3.880,4 1/2-4 AC LH, Cont. 4 pines de Liberacion 4000 Lbs c/u, Total 16000 Lbs. Requiere Retrieving Tool. 





2.23

1

SUB,BOT,VST,5 1/2-10 UNS X 5 1/2 API-LTC, PXB





2.24

1

X-OVER 5 1/2" API-LC Pin x 2 3/8" 4.6# EUE Pin





2.25

1

Landing Nipple N,1.875,9CR,2 3/8 4.7 OECO-A,B-P



2.26

1

Localizador 2 3/8" CS HYD Box No Go 2,550





2.27

4

Seal Assy

2.28

1

Mule Shoe 2.550





COMPLETACION INFERIOR LIMONCITO

2.29

1

Packer 5”, 18-21 #,2.555,3 1/8-10 UN-2B





2.30

1

Bottom Sub, BWS Packer, 2 15/16 12 UNS X 3 1/8-10 UNS-2A, B X B





2.31

1

X-over 3 1/8 10 UNS Pin x 2 3/8 CS-HYD Pin





2.32

1

LANDING NIPPLE XN, 1.875 ALY 2 3/8-4.7 CS HYD





2.33

1

WIRELINE RE-ENTRY GUIDE, 2 3/8-4.6# CS-HYD Box





EQUIPAMIENTO ADICIONAL

2.34

1

Tapon 2" tipo PXX/PXN with lock mandrel X o XN, standars X equalizing sub,, valve cup and prong, standard service

2.35

1

Tapon 2 1/2" tipo PXX/PXN with lock mandrel X o XN, standars X equalizing sub,  valve cup and prong, standard service

El proponente podrá ofertar materiales de similares características y recomendar cambios y/o mejoras en el listado de accesorios para las 2 alternativas de arreglo de terminación propuestos para el pozo.

· Para la instalación del Empaque de Grava el Contratista debe disponer de equipos, materiales, productos químicos y accesorios de control. 

· El Contratista deberá disponer en stock el material de terminación para su uso, de acuerdo a los resultados de las pruebas de producción preliminares que se realicen en los reservorios objetivos.

· Los accesorios del arreglo final a entregar deberá estar fabricado de acuerdo con las normas de la industria, por lo que se deberá incluir el certificado de calidad y la garantía de fabricación. El material y sellos de los equipos deberán ser los adecuados para el manejo de un fluido de petróleo y gas,  sin ninguna presencia de SH2 y contenido de CO2 por debajo de 1.0 %,  Se debe proporcionar las hojas técnicas con la explicación de sus características de dimensiones, materiales e instrucciones para su instalación. 

· Se hace notar que del listado de equipos y materiales, el Contratista puede sugerir algún cambio y/o aclaraciones en las especificaciones.
b. Propuesta Técnica Y Económica.

i. Contenido Mínimo de Propuesta Técnica.

El Proponente debe presentar en la Propuesta Técnica del servicio, una propuesta que contenga de manera enunciativa y no limitativa el siguiente contenido:

· Diseño y planificación de la instalación del arreglo de terminación selectivo de 2 3/8”–5” y 2 7/8”-7” con alternativa de empaque de grava. 

· Diseño y planificación de la instalación del arreglo terminación simple 2 7/8”-7” con alternativa de empaque de grava.

· Características y especificaciones de los equipos y herramientas a utilizar en la operación de instalación del arreglo de producción y empaque de grava.

· Características y especificaciones de los accesorios de terminación, materiales, productos químicos, que  se mencionan de manera enunciativa más no limitativa en las Tablas N°4.2.1 y N°4.2.2 

· Adicionalmente deberán presentar los  procedimientos de instalación y operación.

Nota: Se dará valor a las sugerencias planteadas por el proponente en la Propuesta Técnica para la mejora del servicio.
ii. Propuesta Económica
Debido a que las características de terminación se conocerán una vez obtenida la evaluación del nivel o los niveles productores, se podrá elegir una de las alternativas económicas, solicitadas a continuación, para efectos de la evaluación económica se tomara como referencia la Alternativa 2. 
ALTERNATIVA 1

· El Proponente presentara de manera diferenciada e independiente y de manera total, los precios para los servicios y materiales del Arreglo simple de 2 7/8” con empaque de grava para la formación Tupambi.

a) Accesorios de la terminación
b) Instalación
c) Provisión de herramientas.
ALTERNATIVA 2

· El Proponente deberá presentará de manera diferenciada e independiente y de manera total  los precios para los servicios y materiales del Arreglo Simple Selectico 2 3/8” Limoncito x 2 7/8” Tupambi con Empaque de grava.  

       a) Accesorios terminación y material empaque grava

b) Instalación; 

c) Provisión de herramientas.

  Los Precios de las propuestas económicas Alternativas, deberán contemplar el listado del equipamiento y materiales, presentado en la descripción del servicio (dicha planilla es enunciativa, no así limitativa) en la Propuesta Técnica a presentar y adecuándose al programa de Terminación del pozo LML-X1.
Como se explicó anteriormente las instalaciones de los arreglos de producción y empaque de grava, estarán sujetos a los resultados que se obtengan en el pozo LML-X1. 

De igual manera se deberá cotizar todos los servicios comprendidos en:

a) La instalación del arreglo de producción

b) Operación del empaque de grava para la formación Tupambi, así como, los costos por herramientas, equipo de bombeo, arena (según el tipo), etc.

c) Trabajos de anclaje de packers, instalación de tapones.

d) Provisión de herramientas especiales para dicho servicio.
La Propuesta económica a ser presentada por el proveedor del servicio deberá contener de manera enunciativa y no limitativa los siguientes acápites:

Costo Total de Servicio expresado en Bolivianos; en este debe estar mínimamente incluido:
Descripción

Precio

Movilización / Desmovilización Santa Cruz – La Muela-X1 101.8 Km.

Global

Costo equipos e instalación arreglo simple selectivo 2 3/8” x 2 7/8” con empaque grava, 5 días
Global

Costo e instalación arreglo simple 2 7/8” con empaque grava, 4 días.

Global

Stand by de equipos y personal en locación, 4 días
Global

La propuesta económica total del servicio debe ser presentado en el formulario B1 del presente DBC. Todas las tarifas y precios expresados en la propuesta económica estarán   expresadas en bolivianos (Bs).

En el cuadro de cotizaciones está indicado el tiempo de operación estimado para la ejecución de los trabajos solicitados. El personal del equipo solo será reconocido en stand by cuando lo solicite el Company Man. El Proponente debe incluir en su propuesta el ticket de servicios para cada trabajo solicitado  detallando todos los componentes de equipos, material, personal y servicios a prestar, siguiendo los lineamientos de las planillas de costos que se adjunta al presente pliego de especificaciones.

Adicionalmente la empresa deberá adjuntar en la propuesta económica su lista de precios de los servicios a prestar, que incluyan personal, equipos,  materiales etc. Se entiende que en el costo total del servicio también se encuentran incluidos:
· Movilización y desmovilización del personal que brinde el servicio desde y hacia el área de trabajo.

· Sueldos, salarios y/o prestaciones sociales del personal que brinde el servicio.

· Seguros médicos, seguros de vida, seguros contra accidentes, vacunas y gastos por evacuación médica (MEDEVAC), del personal que brinde el servicio.

· Costo de todos los Equipos e instalaciones necesarias para el servicio, así como su mantenimiento o su reemplazo en caso de ser requerido.

· Costos de todos los materiales en insumos consumibles necesarios para la ejecución del servicio.

· Movilización y desmovilización, de todos los equipos móviles, equipos de planta, vehículos, herramientas especiales incluyendo las herramientas manuales, su certificación, almacenamiento, etc. 

· Los gastos generales del Contratista y cualesquier otros Costos relacionados en contribución al beneficio del Contratista. 

· Deberá considerarse que todas las sumas de dinero, tarifas y precios incluyen todos los impuestos aplicables nacionales y/o estatales ya sean corporativos o personales incluyendo los impuestos de retención.
· La empresa contratista deberá designar a un Representante ante este servicio y Responsable en el Lugar de Trabajo, sin interferir con sus labores operativas, también mantendrá comunicación continua con el Company Man y personal de YPFB involucrados en el Proyecto, brindando paulatinamente información detallada sobre los avances del servicio y represente al contratista como responsable del servicio.


	4.3.    EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA DE LA EMPRESA .

	Experiencia General y Específica de la Empresa

El proponente deberá cumplir mínimamente con el siguiente detalle:
· Experiencia general en servicios asociados a la  actividad Hidrocarburífera por lo menos en diez (10) o más trabajos; deberá presentar documentación que acredite su experiencia.

· Experiencia Específica en Servicios de Instalación de Arreglos de Terminación, mínimamente en cinco (5) trabajos similares o iguales al requerido en el presente proceso. 
Se consideran Servicios Similares los siguientes:

1. Operaciones de Terminación con o sin empaque de grava.

2. Operaciones de Terminación de doble o simple terminación
El proponente deberá presentar en su propuesta toda la documentación que acredite la experiencia detallada en el Formulario C-2 “Experiencia General y Especifica del Proponente”, a través de actas de recepción definitiva, informes de conformidad, certificados de finalización de contratos u otros documentos equivalentes emitidos por las empresas contratantes, en fotocopia simple.


	4.3.    PERSONAL REQUERIDO

	c. Personal Requerido

El Contratista seleccionará  personal calificado con experiencia para ejecutar los trabajos, debiendo incluir en su oferta lo siguiente: 

Para la  Instalación de los arreglos de terminación se requerirán del siguiente personal mínimo:

· Un (1) Operador de herramientas de servicio (Tool man,   bajo la responsabilidad de supervisar la preparación e instalación del arreglo de producción, anclaje / desanclaje de packers / tapones, instalación y recuperación de tapones etc.

· (1) Ayudante de campo para el Tool man.

El personal para una operación de Gravel Pack se considera mínimamente:

· Un (1) Supervisor de operación control de arena

· Un (1) Ingeniero especialista en control de arena 

· Dos (2) Operadores de Empaque de Grava, para la preparación e instalación del arreglo para el empaque de grava, operación de engravado y recuperación de herramientas.

Dos (2) Ayudantes para la ejecución del empaque de grava.

N°

FORMACIÓN

CARGO A DESEMPEÑAR

CANTIDAD
CARGO SIMILAR (*)

EXPERIENCIA

1

· Especialista de Herramientas.
· Ingeniero en Petróleo o ramas afines.

· Técnico en Petróleo o ramas Afines
Tool man
1
Tool man
ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos  en servicios de terminación.
2

· Especialista de Herramientas.

· Ingeniero en Petróleo o ramas afines.

· Técnico en Petróleo o ramas Afines 
Ayudante de campo para el Tool man
1
· Ayudante en operaciones de Terminación.
· Tool man 
ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos en servicios de terminación.
3

· Especialista en Operaciones de Control de arena.

· Ingeniero en Petróleo o ramas afines.

· Técnico en Petróleo o ramas Afines
Supervisor de operación control de arena
1

· Supervisor en Control  de arena.

· Ingeniero en Terminación.

ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos en servicios de terminación.
4

· Ingeniero en Petróleo o ramas afines.
Ingeniero especialista en control de arena
1
· Ingeniero en Terminación.

ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos en servicios de terminación.
5
· Especialista en Operaciones de empaque de grava.

· Técnico en Petróleo o ramas Afines
Operadores de Empaque de Grava
2

· Especialista o Técnico en  Terminación.

ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos en servicios de terminación.
6

· Ninguna
Ayudantes para la ejecución del empaque de grava
2

· Ayudante

Ninguna



	4.3.    ORDEN DE PROCEDER.

	YPFB notificará al Contratista con la Orden de Proceder a efectos de que se inicie la movilización de los equipos y personal respectivo, a partir de dicha notificación el Contratista deberá realizar las gestiones para cumplir con la Fecha Requerida de Inicio.


	4.4. MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN.

	La entrega por  el  Contratista de la  provisión de herramientas de terminación  y la prestación del servicio, deberá ser  efectuada en el lugar de trabajo planchad del pozo LML-X1, libre de costo de transporte, impuestos, derechos, seguros y otros  conceptos para  YPFB.

El contratista correrá con los costos inherentes al traslado de todos los equipos y personal necesarios para la ejecución del servicio desde su base operativa hasta el lugar de trabajo planchada del pozo LML-X1. 

De igual manera, debe encargarse del traslado de sus equipos y personal desde el lugar de trabajo hasta la base del Contratista una vez concluidas las operaciones.

En este sentido, el Contratista, es  responsable por la Movilización de los herramientas, equipos y que estos lleguen a destino, libre de daños  y otros para cuyo  efecto debe  cuidar  que  el  embalaje sea apto, incluyendo  Identificadoras  para evitar que sea  desviado o extraviado y el transporte sea  adecuado  y seguro,  para  no ocasionar daños a los bienes,  ni  a  terceros,  retirados a  nombre de  YPFB, acompañado de la respectiva documentación de respaldo  requerida por  la  misma, en  condiciones indispensables para  su entrega  adecuada a YPFB.

El contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo el Contratista responsable de cualquier daño a terceros.

La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberá tener en cuenta las normas técnicas de Seguridad, así como las de Salud Ambiental y Social vigentes en Bolivia.


	4.5. REQUISITOS DE INICIO.

	·  Los equipos, materiales y herramientas del Contratista deberán estar instalados y disponibles para cuando YPFB lo requiera de acuerdo al tipo de arreglo a instalar en el pozo, en el Lugar de Trabajo, determinado por YPFB.

· El Contratista deberá contar con el personal de operación adecuado e idóneo previamente aprobado por YPFB, disponible para comenzar con las operaciones en el Lugar de Trabajo determinado por YPFB.


	4.5.1.   INICIO DE LAS ACTIVIDADES.

	El inicio de las actividades será computable a partir de la Fecha Requerida De Inicio  indicado por YPFB. El Contratista debe estar listo para iniciar los servicios en el pozo LML-X1 conforme a los requisitos de inicio (Punto 4.2.1.4), a este efecto deberá reportarse al fiscal de servicio en campo Company Man.

	4.6.   MANTENIMIENTO Y/O REPARACIONES.

	El Contratista, ante cualquier falla que presenten sus equipos, será responsable de reparar y/o reemplazar total o parcialmente  las piezas que sean necesarias, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio en un plazo máximo de 48 horas.

YPFB no reconocerá  pago  alguno al Contratista por reparación  y/o mantenimiento de sus  herramientas.


	4.7.   PROVISIÓN DE HERRAMIENTAS.

	El Contratista deberá prever la provisión de equipos, herramientas, materiales e insumos para el servicio, cuando correspondiese su instalación. 

YPFB no reconocerá ningún costo adicional de herramientas, materiales equipos, entre otros, necesarios para la realización del servicio a menos que YPFB solicite un cambio de alcance del servicio. 

En caso de que las operaciones requieran la provisión de alguna o varias herramientas, accesorios u otros elementos no contemplados en la propuesta adjudicada, las mismas deberán ser provistas por el  Contratista a su cuenta y costo.


	4.8.   PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO.

	El plazo de ejecución del servicio es de 45 días calendarios, computables a partir de la emisión de la Orden de Proceder, hasta la conclusión del servicio con el respectivo informe final del servicio, de acuerdo a las actividades que están establecidas en el Cronograma estimado por YPFB, mismo que podrá ser modificado por YPFB.


	4.9.   INFORMES.

	Se requerirán Informes completos y precisos: tres ejemplares con copia digital, en idioma español:


	4.10.   REPORTE DIARIO DE OPERACIONES.

	· El reporte diario de las operaciones de instalación del arreglo de terminación (tomando en cuenta los dos arreglos propuestos) deberá estar dirigido al Fiscal de Servicio en Campo (Company Man).
· Se registrarán todas las actividades, procedimientos y eventos de la Operación de acuerdo a las condiciones del pozo requerido durante el día, en reportes que deberán ser presentados al Fiscal de Servicio en Campo cada 24 horas.
· Todas los cambios o modificaciones deben ser documentadas en el reporte diario y planificadas con el Fiscal de Servicio en Campo (Company Man).


	4.11.   PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL.

	El Contratista deberá presentar el informe final del servicio prestado, en el lapso máximo de 15 días calendario luego de haber finalizado el Servicio, con los siguientes detalles enunciativos pero no limitativos: 

a. Información completa de encabezamiento. 

b. Información completa de los materiales y equipos utilizados

c. Descripción de las operaciones de terminación, de cada operación; explicación de los operaciones, existencia de problemas y eventualidades potenciales, cambios recomendados. 

d. Uso de materiales, equipos y sumario de Costos.

e. Lecciones aprendidas.

f. Otros eventos inherentes a la ejecución del servicio.


	4.12. LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES.

	El Contratista será, durante el periodo que dure el servicio, el único responsable por el suministro de lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para sus equipos, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.


	4.13.   CRONOGRAMA.

	El Contratista deberá programar sus actividades de provisión y servicio, dentro del cronograma establecido por YPFB, para la perforación del pozo LML-X1 detallado a continuación:
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II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO ( DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO POR EL PROPONENTE)
	4.14.   TRANSPORTE.

	El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa.


	4.15. ALOJAMIENTO Y CATERING.

	El Catering y Alojamiento durante la ejecución del Servicio será provisto por YPFB, en función al personal mínimo requerido. Cualquier personal adicional del Contratista, podrá usar el servicio de alimentación bajo su costo. El alojamiento, estará sujeto a disponibilidad, y será responsabilidad del Contratista preparar la logística para tal fin.


	4.16. REMUNERACIÓN AL PERSONAL DEL CONTRATISTA.

	Los salarios, beneficios sociales, cargas laborales,  horas extras y toda remuneración, bonos y otros del personal del Contratista deberán ser cancelados por el Contratista;  YPFB no reconocerá  ni asumirá ninguna responsabilidad laboral  por obligaciones patronales sobre profesionales, técnicos, obreros  u otro personal que sea ajeno a YPFB.


	4.17.   FORMA DE PAGO.

	A continuación se detalla la forma de pago de los servicios:

· Pago por el servicio finalizado

Se realizará un solo pago del 100% adjudicado por cada Servicio (ITEM), una vez que se haya finalizado las operaciones del mismo, aprobado por el Fiscal de Servicio en Campo,  quien verificará que este a conformidad con los requerimientos establecidos por YPFB. El pago será efectuado en base al monto adjudicado del servicio, previa presentación del respectivo informe final. 

· El Contratista deberá presentar un informe final detallando las actividades realizadas.

· Los pagos y la facturación se efectuarán conforme a las tarifas señaladas y  de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por el Fiscal de Servicio de Campo, emitiendo su criterio sobre el cumplimiento efectivo y conclusión  de las actividades, demoras, multas (si existieran)  y demás elementos relevantes realizadas por el Contratista y posteriormente aprobados por el Fiscal de Servicio de Ciudad, pago que se efectuará  previo informe técnico.

· Una vez recepcionada la factura, se gestionará mediante el procedimiento administrativo interno de YPFB el pago correspondiente.

· Para efectos de solicitud de pago el Contratista de cada servicio debe enviar los siguientes documentos:

· Carta de solicitud de pago. 

· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales.

· Fotocopia simple del NIT

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA

· Fotocopia simple del contrato


	4.18.   MULTAS Y PENALIDADES.

	El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la  iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días), dará lugar a aplicar una multa del 1 % del valor total del servicio, por día calendario de atraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa, en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Todos los porcentajes serán prorrateado por hora (60 min.) 

YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. 

En el caso de presentarse una o más fallas y/o fallas mayores en la ejecución del servicio que imposibiliten la continuidad de las operaciones, de manera que se haga inoperable e impida el cumplimiento al contrato en plazos y actividades, el Contratista en un plazo de máximo de 72 horas, deberá contratar la ejecución del servicio de un tercero cuyo costo deberá ser asumido por el  Contratista, el servicio deberá ser de la misma calidad, alcance y especificaciones técnicas y demás elementos contenidos en la propuesta técnica presentada por el Contratista para adjudicarse el Servicio, sin perjuicio de cualquier otro derecho, acción o recurso que pueda ejercer YPFB. 

El Contratista asumirá los costos incurridos causados a YPFB y/o a terceros que ejecuten servicios en el proyecto, resultantes de su retraso o paralización en la ejecución del servicio, liberando a YPFB de toda responsabilidad de pago por la paralización o retraso de los servicios consecuenciales en ejecución en el proyecto.

YPFB podrá proceder con los trámites de resolución de contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el Contratista será responsable de los costos incurridos consecuenciales derivados de esta inoperatividad.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos por el Fiscal de Servicio de YPFB del pago o pagos pendientes, sin perjuicio de que YPFB ejecute la boleta de garantía de cumplimiento de contrato y proceda al cobro de multas y resarcimiento de daños y perjuicios.


	5.   ÍTEM 2: SERVICIO DST - TCP PARA EL PROYECTO EXPLORATORIO LML-X1


I. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO (SUJETO A EVALUACION) 

	5.1.   ALCANCE DEL SERVICIO.

	El alcance, comprende:

a) El suministro de herramientas de fondo pozo 

b) Baleos de producción TCP, operación herramientas DST y registro presiones

c) Personal especialista y soporte técnico 

d) Movilización/Desmovilización.


	5.2
SERVICIO DST - TCP POZO LML-X1

	El servicio consiste en: 

· TCP en cañería de revestimiento de  7”, con alternativa de realizar inicialmente en liner 5”. 

· Bajada e instalación de herramientas de fondo  especiales y arreglos de medición de flujo, con empaques recuperables que aíslan y prueban los reservorios potenciales.

· Simulaciones de Penetración de baleos

· El servicio se complementara con el equipo superficial de pruebas (contrato independiente) que permitira el control y la medición de los fluidos de formación que emergen a superficie de manera controlada y segura, sin tener que correr arreglos de producción permanentes con empaques y arbolitos. 

· Trabajos varios durante la operación como: Registros Gamma ray, CCL, Anclaje de packer / Tapones, Cortes químicos de tuberías etc.

a. Equipos y Materiales Mínimos Comprometidos

Se detalla en el siguiente Texto y las siguientes Tablas, los requerimientos y las especificaciones enunciativas pero no limitativas del servicio.

El requerimiento mínimo que se debe presentar deberá ser el siguiente:
Servicio y Equipamiento TCP:

El servicio enunciativo pero no limitativo, considera los siguientes puntos:

· Servicio de TCP – DST reservorio Limoncito (alternativo) en cañería 5”.  Cargas DP; HMX; cañón 3.5"; 8 spf, 2 cabezas de disparo (mecanico. e hidraulico).  TCP recuperable y set completo de herramientas para la prueba DST.

· Servicio de TCP reservorio Tupambi en cañería 7”. Cargas DP; HMX; cañón 4.5";  12 spf, 2 cabezas de disparo (mecanico. e hidraulico), TCP Recuperable y set completo de herramientas para la prueba DST.

Tabla N°4.2.1: Descripción Servicio y Equipamiento Mínimo TCP para 7” y 5”

BALEOS: Cañón, Disparo, Espaciadores, Espaciadores de Seguridad

ACCESORIOS PARA LOS SERVICIOS:

Amortiguador Vertical

Cabeza de Disparo Mecánica

Cabeza de Disparo Hidráulica

Retardador de Disparo

Niple de Flujo

Marca radioactiva

OTRO SERVICIOS

Equipos para anclar packers y tapones mecánicos

CORRELACIÓN:
Rayos Gamma

CCL

Servicio y Equipamiento DST.

El servicio enunciativo pero no limitativo, considera los siguientes puntos:

Tabla N°4.2.2: Descripción Servicio y Equipamiento Mínimo DST para 7” y 5”

EQUIPO PRUEBAS (DST- 10Kpsi)

Cantidad

Subsurface Safety Valve 3" 10 Kpsi

1

Mechanical Retriable Packer 10 K psi. WP

1

ID Hydraulic jar 

1

Safety Joint

1

Tubing test Valve annulus operated, 

1

Below Packer gauge carrier with 4 Gauges Locations

1

Tester & Circulating valve

1

Single shot Reversing valve, annulus PO

1

Slip Joint, 5 ft Stroke

2

ID Pump through Safety valve Annulus O.

1

Tubing Fill Valve

1

Multi-reverse spot Tool

1

Drain Valve

1

Down Hole Tester Valve

1

Wire Line Re-Entry Guide

1

Cabeza de prueba con swivel

1

PORTA & MEMORYS (Down Hole memory Gauge)

Cantidad

Gauge Carrier

1

Memory Gauges (Quartz/WTQR)

2

Memory Gauges (Sapphire/WTSR)

2

Lithium Battery

2

En la ficha técnica de cada herramienta se debe especificar el funcionamiento de la misma. Todas estas herramientas de fondo deben soportar una presión de trabajo de 10 Kpsi. También se debe tomar en cuenta las siguientes herramientas:

· Packer de prueba

· Junta de seguridad

· Martillo hidráulico, Porta memorias 

· Válvula de pruebas 

· Válvula de circulación 

· Válvula de seguridad de disco

· Juntas de expansión 

· Válvula de prueba de tubería (prueba de sarta) 

· Set Registradores de presión y temperatura

Las válvulas de fondo (DST) deben contar con un diseño o sistema que reduzca al mínimo el  riesgo de mal funcionamiento en presencia de sólidos en suspensión (lodos, arenas de formación, etc.), especificar esta información en la hoja técnica de los equipos.

Servicio General

Adicionalmente se requiere de un taller de reparación y mantenimiento portátil para disponer en el área de operaciones, con set de herramientas mínima indispensable:

· Manómetros de alta presión

· Bomba manual de presión

· Juegos de llaves cadenas

· Bombas de pruebas de presión

· Prensa mecánica

· Manguera de alta presión

· Tapones de prueba

· Martin Decker

· Botellas de Nitrógeno

· Manifold para carga de N2.

El proponente podrá mejorar la Propuesta en función al diseño del arreglo y su propia experiencia.

Se hace notar que si la prueba es fallida por causa de mal funcionamiento de las herramientas del operador, la prueba deberá ser repetida a cuenta y costo del Contratista.

b. Propuesta Técnica Y Económica.

i. Contenido Mínimo de Propuesta Técnica.

El Proponente deberá presentar La Propuesta Técnica por el servicio, que deberá contener de manera enunciativa y no limitativa los siguientes puntos:

· Diseño y planificación para 1 trabajo TCP – DST en 7” y otro alternativo en 5”, basados en los resultados que se obtengan del análisis petrofísico de los registros eléctricos en los reservorios de interes.
· El diseño y Plan de operación para los trabajos TCP – DST. 

· El contratista deben contar con un set completo de Equipos, Herramientas de TCP – DST, más el back up de las herramientas TCP - DST en base Santa Cruz. En su oferta técnica se debe hacer conocer si cuentan o no con un segundo set de herramientas para TCP -  DST.

· Debe especificarse si este equipo cuenta con certificaciones vigentes expedidas por terceros, si es propio o alquilado.

· El contratista deberá listar, otros recursos materiales y facilidades que recomiende para la prestación de los servicios requeridos, debiendo considerar al efecto la descripción de los materiales, equipos y servicios requeridos mínimamente pero en ningún caso limitativamente.

ii. Propuesta Económica

La Propuesta económica a ser presentada por el proveedor del servicio deberá contemplar de manera enunciativa y no limitativa los siguientes acápites:
Costo Total de Servicio expresado en bolivianos; en este debe estar mínimamente incluido:

Descripción

Precio

Movilización / Desmovilizacion equipos Santa Cruz – pozo LML-X1, 101.8 Km

Global

TCP-DST correlaciones CCL-GR (Limoncito), 3 dias 

Global

TCP-DST correlaciones CCL-GR (Tupambi), 3 dias

Global

Stand by equipos y personal en locación, 5 dias

Global

La propuesta económica total del servicio debe ser presentado en el formulario B1 del presente DBC. 

En la determinación de precios de la propuesta economica, el Proponente debe considerar que el equipamiento TCP-DST debe permanecer en locación, salvo que el Company Man solicite sean retirados equipos en un periodo determinado. El personal del equipo solo será reconocido en stand by cuando lo solicite el Company man. Se hace notar que en la planilla anterior, están indicados los tiempos estimados que pueden durar las operaciones.

Para la cotización del TCP se debe considerar una longitud estimada de 10 mt de baleo para el reservorio Tupambi y de 6 mt para el reservorio Limoncito, longitudes que serán ajustados posterior a los trabajos con el valor real de los intervalo de baleos realizados. Se aclara que la ejecución del TCP – DST en el reservorio Limoncito estará sujeto a los resultados del análisis de registros.

El Proponente debe incluir en su propuesta el ticket de servicios para cada trabajo TCP-DST, detallando todos los componentes de equipos, material, personal y servicios a prestar, siguiendo los lineamientos de las planillas de costos que se adjunta al presente pliego de especificaciones. Las planillas ticket serán usadas para determinar el valor real de los trabajos realizados. 

Adicionalmente la empresa deberá adjuntar a la propuesta económica, su lista de precios por personal adicional, equipos adicionales, material consumible adicional y otros servicios que presten. Se entiende que en el costo total del servicio también se encuentran incluidos:

· Movilización y desmovilización del personal que brinde el servicio desde y hacia el área de trabajo.

· Sueldos, salarios y/o prestaciones sociales del personal que brinde el servicio.

· Seguros médicos, seguros de vida, seguros contra accidentes, vacunas y gastos por evacuación médica (MEDEVAC), del personal que brinde el servicio.

· Costo de todos los Equipos e instalaciones necesarias para el servicio, así como su mantenimiento o su reemplazo en caso de ser requerido.

· Simulación de penetración de los baleos.

· Costos de todos los materiales en insumos consumibles necesarios para la ejecución del servicio.

· Movilización y desmovilización, de todos los equipos móviles, equipos de planta, vehículos, herramientas especiales incluyendo las herramientas manuales, su certificación, almacenamiento, etc. 

· Los gastos generales del Contratista y cualesquier otros costos relacionados en contribución al beneficio del Contratista. 

· Deberá considerarse que todas las sumas de dinero, tarifas y precios incluyen todos los impuestos aplicables nacionales y/o estatales ya sean corporativos o personales incluyendo los impuestos de retención.
El Contratista deberá designar a un Representante para este servicio y Responsable en el Lugar de Trabajo, sin interferir con sus labores operativas, también mantendrá comunicación continua con el Company Man y personal de YPFB involucrados en el Proyecto, brindando información detallada sobre los avances del servicio y represente al Contratista como responsable del servicio.

El proponente debe garantizar que el personal ofertado, es experto en la ejecución de los trabajos a realizar.


	5.3.   EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA

	Experiencia General y Específica de la Empresa

El CONTRATISTA que se adjudique deberá cumplir mínimamente con el siguiente detalle:

· Experiencia general en servicios asociados a la  actividad Hidrocarburífera por lo menos en diez (10) o más trabajos; deberá presentar documentación que acredite su experiencia.

· Experiencia Específica en Servicios DST-TCP, mínimamente en cinco (5) trabajos similares o iguales al requerido en el presente proceso. 
Se consideran Servicios Similares los siguientes:

3. Operaciones de Terminación con o sin empaque de grava.

4. Operaciones de Terminación de doble o simple terminación
El proponente deberá presentar en su propuesta toda la documentación que acredite la experiencia detallada en el Formulario C-2 “Experiencia General y Especifica del Proponente”, a través de actas de recepción definitiva, informes de conformidad, certificados de finalización de contratos u otros documentos equivalentes emitidos por las empresas contratantes, en fotocopia simple.


	5.3.   PERSONAL REQUERIDO

	Personal Requerido

El Contratista seleccionará  personal calificado con experiencia para ejecutar los trabajos, debiendo incluir en su oferta lo siguiente: 

El personal mínimo requerido será el siguiente:

· Un (1) Supervisor especializado o Especialista TCP-DST

· Dos (2) Operadores 

N°

FORMACIÓN

CARGO A DESEMPEÑAR

CANTIDAD
CARGO SIMILAR (*)

EXPERIENCIA

1

· Especialista en operaciones de TCP-DST.

· Ingeniero en Petróleo o ramas afines.

· Técnico en Petróleo o ramas Afines
Supervisor especializado o Especialista TCP-DST
1
· Supervisor en Operaciones de  Terminación.

ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos  en servicios de terminación.
2

· Especialista en operaciones de TCP-DST.

Operadores 

2
· Operador en operaciones de Terminación.
ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos en servicios de terminación.



	5.3.   ORDEN DE PRECEDER

	YPFB notificara a la Contratista con la Orden de Proceder a efectos de que se inicie la movilización de los equipos y personal respectivo, a partir de dicha notificación el Contratista deberá realizar las gestiones para cumplir con la Fecha Requerida de Inicio.


	5.4.    MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN.

	 La entrega por  el  Contratista de la  provisión de herramientas de terminación  y la prestación del servicio, deberá ser  efectuada en el lugar de trabajo u otro lugar que  YPFB  oportunamente le Indique, libre de costo de transporte, impuestos, derechos, seguros y otros  conceptos para  YPFB.

El Contratista deberá correr con los costos inherentes al traslado de todos los equipos y personal necesarios para la ejecución del servicio desde su base operativa hasta el lugar de trabajo señalado por YPFB.

De igual manera, debe encargarse del traslado de sus equipos y personal desde el lugar de trabajo hasta la base del Contratista una vez concluidas las operaciones.

En este sentido, el Contratista, es  responsable por la Movilización de los herramientas, equipos y que estos lleguen a destino, libre de daños  y otros para cuyo  efecto debe  cuidar  que  el  embalaje sea apto, incluyendo  Identificadoras  para evitar que sea  desviado o extraviado y el transporte sea  adecuado  y seguro,  para  no ocasionar daños a los bienes,  ni  a  terceros,  retirados a  nombre de  YPFB, acompañado de la respectiva documentación de respaldo  requerida por  la  misma, en  condiciones indispensables para  su entrega  adecuada a YPFB.

El Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo el Contratista responsable de cualquier daño a terceros.

La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberá tener en cuenta las normas técnicas de Seguridad, así como las de Salud Ambiental y Social vigentes en Bolivia


	5.5.   REQUISITOS DE INICIO.

	·  Los equipos, materiales y herramientas del Contratista deberán estar instalados y disponibles en el Lugar de Trabajo, determinado por YPFB.

· El Contratista deberá contar con el personal de operación adecuado e idóneo previamente aprobado por YPFB, disponible para comenzar con las operaciones en el Lugar de Trabajo determinado por YPFB.


	5.6.   INICIO DE LAS ACTIVIDADES.

	El inicio de las actividades será computable a partir de la Fecha Requerida De Inicio, que es el día indicado por YPFB, en que el Contratista debe estar listo para iniciar los servicios en el pozo LML-X1 conforme a los requisitos de inicio (Punto 5.5.), a este efecto deberá reportarse al fiscal de servicio en campo Company Man.


	5.7.   MANTENIMIENTO Y/O REPARACIONES.

	El CONTRATISTA, ante cualquier falla que se presente en sus equipos, será responsable a su costo y riesgo, de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente piezas o equipos necesarios, de tal forma que se garantice la ejecución ininterrumpida del servicio.

YPFB no reconocerá pago alguno al Contratista por reparación  y/o mantenimiento de sus  herramientas. 


	5.8.   PROVISIÓN DE HERRAMIENTAS.

	 El Contratista deberá prever la provisión de equipos, herramientas, materiales e insumos para el servicio, cuando correspondiese su instalación. 

YPFB no reconocerá ningún costo adicional de herramientas, materiales equipos, entre otros, necesarios para la realización del servicio a menos que YPFB solicite un cambio de alcance del servicio. 

En caso de que las operaciones requieran la provisión de alguna o varias herramientas, accesorios u otros elementos no contemplados en la propuesta adjudicada, las mismas deberán ser provistas por el  Contratista a su cuenta y costo.


	5.9.   PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO.

	El plazo de ejecución del servicio es de 45 días calendarios, computables a partir de la emisión de la Orden de Proceder, hasta la conclusión del servicio con el respectivo informe final del servicio, de acuerdo a las actividades que están establecidas en el Cronograma estimado por YPFB, mismo que podrá ser modificado por YPFB.


	5.10.   INFORMES.

	Se requerirán Informes completos y precisos: tres ejemplares con copia digital, en idioma español:


	5.11.   REPORTE DIARIO DE OPERACIONES.

	· El reporte diario de las operaciones que se realice durante la ejecución del servicio (tomando en cuenta las profundidades y reservorios a probar) deberá estar dirigido al Fiscal de Servicio en Campo (Company Man).

· Se deberá registrar todas las actividades, procedimientos y eventos de la Operación de acuerdo a las condiciones del pozo requerido durante el día, en reportes que deberán ser presentados al Fiscal de Servicio en Campo cada 24 horas.
· Todas los cambios o modificaciones deben ser documentadas en el reporte diario y planificadas con el Fiscal de Servicio en Campo (Company Man).


	5.12.   PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL.

	El Contratista deberá presentar el informe final del servicio prestado, en el lapso máximo de 15 días calendario luego de haber finalizado el Servicio, con los siguientes detalles enunciativos pero no limitativos: 

a. Información completa de encabezamiento. 

b. Información completa de los materiales y equipos utilizados

c. Descripción de las operaciones de baleo y pruebas, explicación de los operaciones, existencia de problemas y eventualidades potenciales, cambios recomendados. 

d. Uso de materiales, equipos y sumario de Costos.

e. Lecciones aprendidas.

f. Otros eventos inherentes a la ejecución del servicio.


	5.13.   LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES.

	El Contratista será durante el periodo que dure el servicio, el único responsable por el suministro de lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para sus equipos, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.


	5.14.   CRONOGRAMA.

	El Contratista deberá programar sus actividades dentro del cronograma establecido por YPFB para la perforación del pozo LML-X1 detallado a continuación: 
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II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO (DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO  POR EL PROPONENTE)
	5.15.   TRANSPORTE.

	El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa.


	5.16.   ALOJAMIENTO Y CATERING.

	El Catering y Alojamiento durante la ejecución del Servicio será provisto por YPFB, en función al personal mínimo requerido. Cualquier personal adicional del Contratista, podrá usar el servicio de alimentación bajo su costo. El alojamiento, estará sujeto a disponibilidad, y será responsabilidad del Contratista preparar la logística para tal fin.


	5.17.   REMUNERACIÓN AL PERSONAL DEL CONTRATISTA.

	Los salarios, beneficios sociales, cargas laborales,  horas extras y toda remuneración, bonos, aguinaldos, dobles aguinaldos y otros del personal del Contratista deberán ser cancelados por el Contratista;  YPFB no reconocerá  ni asumirá ninguna responsabilidad laboral  por obligaciones patronales sobre profesionales, técnicos, obreros  u otro personal que sea ajeno a YPFB.


	5.18.   FORMA DE PAGO.

	A continuación se detalla la forma de pago de los servicios:

· Pago por el servicio finalizado

Se realizará un solo pago del 100% adjudicado por cada Servicio (ITEM), una vez que se haya finalizado las operaciones del mismo, aprobado por el Fiscal de Servicio en Campo,  quien verificará que este a conformidad con los requerimientos establecidos por YPFB. El pago será efectuado en base al monto adjudicado del servicio, previa presentación del respectivo informe final. 

· El Contratista deberá presentar un informe final detallando las actividades realizadas.

· Los pagos y la facturación se efectuarán conforme a las tarifas señaladas, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por el Fiscal de Servicio de Campo emitiendo su criterio sobre el cumplimiento efectivo y concluido de las actividades, demoras, multas (si existieran)  y demás elementos relevantes realizadas por el Contratista y posteriormente aprobados por el Fiscal de Servicio de Ciudad, pago que se efectuará  previo informe técnico.

· Una vez recepcionada la factura, se gestionará mediante el procedimiento administrativo interno de YPFB el pago correspondiente.

· Para efectos de solicitud de pago el Contratista de cada servicio debe enviar los siguientes documentos:

· Carta de solicitud de pago. 

· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales.

· Fotocopia simple del NIT

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA

· Fotocopia simple del contrato


	5.19.   MULTAS Y PENALIDADES.

	El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la  iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días), dará lugar a aplicar una multa del 1 % del valor total del servicio, por día calendario de atraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa, en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Todos los porcentajes serán prorrateado por hora (60 min.) 

YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. 

En el caso de presentarse una o más fallas y/o fallas mayores en la ejecución del servicio que imposibiliten la continuidad de las operaciones, de manera que se haga inoperable e impida el cumplimiento al contrato en plazos y actividades, el Contratista en un plazo de máximo de 72 horas, deberá contratar la ejecución del servicio de un tercero cuyo costo deberá ser asumido por el  Contratista, el servicio deberá ser de la misma calidad, alcance y especificaciones técnicas y demás elementos contenidos en la propuesta técnica presentada por el Contratista para adjudicarse el Servicio, sin perjuicio de cualquier otro derecho, acción o recurso que pueda ejercer YPFB. 

El Contratista asumirá los costos incurridos causados a YPFB y/o a terceros que ejecuten servicios en el proyecto, resultantes de su retraso o paralización en la ejecución del servicio, liberando a YPFB de toda responsabilidad de pago por la paralización o retraso de los servicios consecuenciales en ejecución en el proyecto.

YPFB podrá proceder con los trámites de resolución de contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el Contratista será responsable de los costos incurridos consecuenciales derivados de esta inoperatividad.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos por el Fiscal de Servicio de YPFB del pago o pagos pendientes, sin perjuicio de que YPFB ejecute la boleta de garantía de cumplimiento de contrato y proceda al cobro de multas y resarcimiento de daños y perjuicios.


	6.  ITEM 3, SERVICIO WELL TESTING (PRODUCCION) PARA EL PROYECTO     EXPLORATORIO LML-X1


I. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO (SUJETO A EVALUACION) 

	6.1.   ALCANCE DEL SERVICIO.

	El alcance, comprende:

a)   Suministro completo de equipo superficial para pruebas producción

b)   Ejecución de las pruebas producción conforme a programa establecido y en coordinación de las operaciones TCP – DST.

c)   Personal de operación especializado 


	6.2.   SERVICIO WELL TESTING PARA EL POZO LML-X1.

	El servicio consiste en: 

· Provisión completa de los equipos separación, calentadores, tanques y accesorios, que permitan el control y la medición de los fluidos de formación que emergen a superficie de manera controlada y segura, sin tener que correr arreglos de producción permanentes con empaques y arbolitos. 

· Cuantificación de manera exacta de los fluidos producidos de gas, condensado y/o petróleo, agua de formación. Además de los parámetros de presión, temperatura, gravedad especifica del gas, densidad de líquidos hidrocarburos, salinidad del agua etc.

· Manejo y operación del equipo de prueba por personal calificado y bajo las normas de seguridad y medio ambiente.
Se detalla en el siguiente Texto y las siguientes Tablas, los requerimientos y las especificaciones enunciativas pero no limitativas del servicio.

El requerimiento mínimo que se debe presentar deberá ser el siguiente:

Servicio y Equipos de superficie (Well Testing): 

El servicio enunciativo pero no limitativo, considera los siguientes puntos:

Descripción Servicio y Equipamiento Mínimo Well Testing

EQUIPO SUPERFICIE (Well Testing)  5k psi

Cantidad

Flowhead 5-10K psi x 3 1/16" with valves producction

1

Hydraulic ESD panel whith  remote  ESD Buttons

1

Coflex 5K psi. hose 3" ID long. 40 ft

40 ft

Long Kill line 5K psi. 1502 Weco

40 ft

Hard Piping (Linea de  conección) 5K psi

40 ft

 Surface Safety Valve 3 1/16" 5K psi

1

Data Heater 5K psi

1

Choke Manifold system 3" 5K psi.

1

Inderect- fired Heater, 2MM BTU, 1440 psi WP (ANSI-600).

1

Horizontal 3 phase separator 720 psi WP (ANSI 300) 2da etapa

1

Horizontal 3 phase separator 1440 psi WP (ANSI 600) 1ra etapa

1

Electrical driven transfer pump 4000 BOPD

1

Atmospheric Gauge Tank 100 BBls. Twin compartment

1

Tanque atmosferico para almacenaje de 250 BBls

1

Oil Manifold 3" 1440 psi.

1

Glycol Injection Pump

1

Laboratory Cabin, Fully equipped

1

Surface Testing Computer Acquistion System

1

Burner Spitfire- Non H2S

1

Air Compresor

1

Considerar también las siguientes especificaciones:

· Cabeza de Prueba c/Swivel y Válvulas automáticas (5 Kpsi), 

· Data Header 

· Válvula de Seguridad Superficial

· Manguera Flexible

· Choke Manifold 

· Calentador de fuego Indirecto.

· Separador de Alta presión, Separador de Baja presión.

· Tanques de Medición para condensado y agua.

· Tanque de Surgencia (Opcional).

· Tanque Atmosférico (Almacenamiento).

· Quemador con encendido automático.

· Bomba de Transferencia (Neumática).

· Bomba de Transferencia (Centrífuga).

· Bombas de Inyección Química.

· Laboratorio Básico.

· Set de Líneas, codos y chicksans.

Todos los equipos de aguas abajo del Manifold como el calentador de línea, separador de primera etapa, deben soportar una presión máxima de trabajo de 1440  psi (ANSI 600). El separador de baja (segunda etapa) deberá soportar una presión máxima de trabajo de 600 psi (ANSI 300)

Servicio General

Adicionalmente se requiere que el Contratista disponga de los medios de reparación, mantenimiento portátil y soporte técnico, en  el área de operaciones compuesto de un set de herramientas mínima indispensable:

· Manómetros de alta presión

· Bomba manual de presión

· Juegos de llaves cadenas

· Bombas de pruebas de presión

· Prensa mecánica

· Cilindros muestreo gas y liquidos

· Manguera de alta presión

· Tapones de prueba

· Martin Decker

· Botellas de Nitrógeno

· Manifold para carga de N2.

El proponente puede recomendar en su propuesta, mejoras al diseño del equipamiento y operación conforme a su propia experiencia.


	6.4.  PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

	iii. Contenido Mínimo de la Propuesta Técnica.

El Proponente deberá presentar La Propuesta Técnica por el servicio, que deberá contener de manera enunciativa y no limitativa los siguientes puntos:

  - Características y especificaciones del equipamiento ofertado

· Procedimiento de operación para la ejecución de las pruebas, así como de las instalaciones de prueba Well testing adecuado al área de la planchada.

· Debe especificarse si los equipos de recipientes, cuenta con certificaciones de integridad vigentes expedidas por terceros. Si es propio o alquilado.

· Certificación de calibración de los dispositivos de medición de, medidores de liquidos y tanques de medición de liquidos. 

· El proveedor deberá listar, otros recursos materiales y facilidades que proponen para la prestación de los servicios requeridos, debiendo considerar al efecto la descripción de los materiales, equipos y servicios requeridos mínimamente pero en ningún caso limitativamente.

iv. Propuesta Económica

La Propuesta económica a ser presentada por el proveedor del servicio deberá contemplar de manera enunciativa y no limitativa los siguientes acápites:

Costo Total de Servicio expresado en bolivianos; en este debe estar mínimamente incluido:

Descripción

Precio

Movilización / Desmovilización Santa Cruz – LML-X1, 101.8 Km.

Global

Prueba producción Limoncito (alternativa), 2 dias

Global

Prueba producción Tupambi, 2 dias

Global

Stand by equipos entre operaciones, 5 dias

Global

Stand by personal en locación, 3 dias

Global

Prueba producción adicional con registro de presiones incluyendo movilización / desmovilización, una vez retirado el equipo de perforación, 5 dias

Global

En la determinación de precios de la cotización, el Proponente debe considerar que el equipamiento Well Testing debe permanecer en locación, salvo que el Company Man solicite sean retirados equipos en un periodo determinado. El personal de operación solo será reconcido en stand by cunado lo solicite el Company Man. También se hace conocer que en la planilla anterior están indicados los tiempos estimados de ejecución de las operaciónes. 

El Proponente debe incluir en su propuesta el ticket de servicios para cada prueba Well Testing, detallando todos los componentes de equipos, material, personal y servicios a prestar. Las planillas ticket serán usadas para determinar el valor real de los trabajos realizados.

Se aclara que las pruebas Well Testing para el reservorio Limoncito estarán en función de los resultados que se obtengan de los registros eléctricos. La prueba final del pozo con arreglo de producción también será comunicado oportunamente de acuerdo a los resultados del pozo, en esta alternativa el proponente debe considerar una posible movilización/desmovilización.

Adicionalmente la empresa deberá adjuntar a la propuesta económica, su lista de precios por personal adicional, equipos adicionales y material consumible adicional y otros servicios que presten. Se entiende que en el costo total del servicio también se encuentran incluidos:

· Movilización y desmovilización del personal que brinde el servicio desde y hacia el área de trabajo.

· Sueldos, salarios y/o prestaciones sociales del personal que brinde el servicio.

· Seguros médicos, seguros de vida, seguros contra accidentes, vacunas y gastos por evacuación médica (MEDEVAC), del personal que brinde el servicio.

· Costos de todos los materiales en insumos consumibles necesarios para la ejecución del servicio.

· Movilización y desmovilización, de todos los equipos móviles, equipos de planta, vehículos, herramientas especiales incluyendo las herramientas manuales, su certificación, almacenamiento, etc. 

· Los gastos generales del Contratista y cualesquier otros Costos relacionados en contribución al beneficio del Contratista. 

· Deberá considerarse que todas las sumas de dinero, tarifas y precios incluyen todos los impuestos aplicables nacionales y/o estatales ya sean corporativos o personales incluyendo los impuestos de retención.


	6.3.   EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA.

	El proponente que se adjudique deberá cumplir mínimamente con el siguiente detalle:

· Experiencia general en servicios asociados a la  actividad Hidrocarburífera por lo menos en diez (10) o más trabajos; deberá presentar documentación que acredite su experiencia.

· Experiencia Específica en Servicios de Well Testing, mínimamente en cinco (5) trabajos similares o iguales al requerido en el presente proceso. 
Se consideran Servicios Similares los siguientes:

1. Operaciones de Terminación con o sin empaque de grava.

2. Operaciones de Terminación de doble o simple terminación
El proponente deberá presentar en su propuesta toda la documentación que acredite la experiencia detallada en el Formulario C-2 “Experiencia General y Especifica del Proponente”, a través de actas de recepción definitiva, informes de conformidad, certificados de finalización de contratos u otros documentos equivalentes emitidos por las empresas contratantes, en fotocopia simple.


	6.5.  PERSONAL REQUERIDO.

	El proponente seleccionará  personal calificado con experiencia para ejecutar los trabajos, debiendo incluir en su oferta lo siguiente: 

El personal mínimo requerido será el siguiente:

· Un (1) Supervisor especializado o especialista 

· Dos (2) Operadores 

· Un (1) Ingeniero o especialista en Adquisición de datos
N°

FORMACIÓN

CARGO A DESEMPEÑAR

CANTIDAD
CARGO SIMILAR (*)

EXPERIENCIA

1

· Especialista en operaciones de WELL TESTING.
· Ingeniero en Petróleo o ramas afines.

· Técnico en Petróleo o ramas Afines
Supervisor especializado o especialista
1

· Supervisor en Operaciones de  WELL TESTING.

ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos  en servicios de terminación.
2

· Ingeniero en Petróleo o ramas afines.

Ingeniero o especialista en Adquisición de datos 

1

· Ing. en operaciones de Well Testing o Terminación.
ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos en servicios de terminación.
· Especialista en operaciones de WELL TESTING
Operadores

2

· Operadores de Well Testing o Terminación.
ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos en servicios de terminación.
El Contratista deberá designar a un Representante para este servicio y Responsable en el Lugar de Trabajo, sin interferir con sus labores operativas, también mantendrá comunicación continua con el Company Man y personal de YPFB involucrados en el Proyecto, brindando la información detallada sobre los avances del servicio y represente al Contratista como responsable del servicio.


	6.6.  ORDEN DE PROCEDER

	YPFB notificara a la Contratista con la Orden de Proceder a efectos de que se inicie la movilización de los equipos y personal respectivo, a partir de dicha notificación el Contratista deberá realizar las gestiones para cumplir con la Fecha Requerida de Inicio.


	6.7.   MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN.

	El Contratista es responsable y deberá correr con los costos inherentes al traslado de todos los equipos y personal necesarios para la ejecución del servicio, desde su base operativa hasta el lugar de trabajo señalado por YPFB.

De igual manera, debe encargarse del traslado de sus equipos y personal desde el lugar de trabajo hasta la base del Contratista una vez concluidas las operaciones.

En este sentido, el Contratista, es  responsable por la Movilización de los herramientas, equipos y que estos lleguen a destino, libre de daños  y otros, para cuyo  efecto debe  cuidar  que  el  embalaje sea apto, incluyendo  Identificadoras  para evitar que sea  desviado o extraviado y el transporte sea  adecuado  y seguro,  para  no ocasionar daños a los bienes,  ni  a  terceros,  retirados a  nombre de  YPFB, acompañado de la respectiva documentación de respaldo  requerida por  la  misma, en  condiciones indispensables para  su entrega  adecuada a YPFB.

El Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo el Contratista responsable de cualquier daño a terceros.

La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberá tener en cuenta las normas técnicas de Seguridad, así como las de Salud Ambiental y Social vigentes en Bolivia


	6.8.   REQUISITOS DE INICIO.

	· Los equipos, materiales y herramientas del Contratista deberán estar instalados y disponibles en el Lugar de Trabajo, determinado por YPFB.

· El Contratista deberá contar con el personal de operación adecuado e idóneo previamente aprobado por YPFB, disponible para comenzar con las operaciones en el Lugar de Trabajo determinado por YPFB.


	6.9.   INICIO DE LAS ACTIVIDADES.

	El inicio de las actividades será computable a partir de la Fecha Requerida De Inicio indicada por YPFB, en que el Contratista debe estar listo para iniciar los servicios de pruebas de producción LML-X1, a este efecto deberá reportarse al fiscal de servicio en campo Company Man.


	6.10.   MANTENIMIENTO Y/O REPARACIONES.

	El CONTRATISTA, ante cualquier falla que se presente en sus equipos, será responsable a su costo y riesgo, de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente piezas o equipos necesarios, de tal forma que se garantice la ejecución ininterrumpida del servicio.

YPFB no reconocerá pago alguno al Contratista por reparación  y/o mantenimiento de sus  herramientas. 


	6.11.   PROVISIÓN DE HERRAMIENTAS.

	El Contratista deberá prever la provisión de equipos, herramientas, materiales e insumos para el servicio, cuando correspondiese su instalación. 

YPFB no reconocerá ningún costo adicional de herramientas, materiales equipos, entre otros, necesarios para la realización del servicio a menos que YPFB solicite un cambio de alcance del servicio. 

En caso de que las operaciones requieran la provisión de alguna o varias herramientas, accesorios u otros elementos no contemplados en la propuesta adjudicada, las mismas deberán ser provistas por el  Contratista a su cuenta y costo.


	6.12.   PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO.

	El plazo de ejecución del servicio es de 45 días calendarios, computables a partir de la emisión de la Orden de Proceder, hasta la conclusión del servicio con el respectivo informe final del servicio, de acuerdo a las actividades que están establecidas en el Cronograma estimado por YPFB, mismo que podrá ser modificado por YPFB.


	6.13.   INFORMES.

	Se requerirán Informes completos y precisos: tres ejemplares con copia digital, en idioma español:


	6.14.   REPORTE DIARIO DE OPERACIONES.

	· El reporte diario de las operaciones que se realice durante la ejecución de las pruebas de producción (tomando en cuenta los volúmenes de gas, petróleo, agua y parámetros de operación registrados durante las pruebas) deberá estar dirigido al Fiscal de Servicio en Campo (Company Man).

· Se deberá registrar todas las actividades, procedimientos y eventos de la Operación de acuerdo a las condiciones del pozo requerido durante el día, en reportes que deberán ser presentados al Fiscal de Servicio en Campo cada 24 horas.
Todas los cambios o modificaciones deben ser documentadas en el reporte diario y planificadas con el Fiscal de Servicio en Campo (Company Man).


	6.15.   PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL.

	El Contratista deberá presentar el informe final del servicio prestado, en el lapso máximo de 15 días calendario luego de haber finalizado el Servicio, con los siguientes detalles enunciativos pero no limitativos: 

a. Información completa de encabezamiento. 

b. Información completa de los materiales y equipos utilizados

c. Informe tabulado de los datos de producción gas, petróleo, agua y parámetros de presiones, temperaturas etc. para cada flujo y/o choque. 

d. Información completa de los registros de presión y temperatura del reservorio

e. Lecciones aprendidas.

f. Otros eventos inherentes a la ejecución del servicio.


	6.16.   LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES.

	El Contratista será, durante el periodo que dure el servicio, el único responsable por el suministro de lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para sus equipos, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.


	6.17.   CRONOGRAMA.

	El Contratista deberá programar sus actividades dentro del cronograma establecido por YPFB para la perforación del pozo LML-X1 detallado a continuación:
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II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO (DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO POR EL PROPONENTE).

	6.18.   TRANSPORTE.

	El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa.


	6.19.   ALOJAMIENTO Y CATERING.

	El Catering y Alojamiento durante la ejecución del Servicio será provisto por YPFB, en función al personal mínimo requerido. Cualquier personal adicional del Contratista, podrá usar el servicio de alimentación bajo su costo. El alojamiento, estará sujeto a disponibilidad, y será responsabilidad del Contratista preparar la logística para tal fin.


	6.20.   REMUNERACIÓN AL PERSONAL DEL CONTRATISTA.

	Los salarios, beneficios sociales, cargas laborales,  horas extras y toda remuneración, bonos, aguinaldos, dobles aguinaldos y otros del personal del Contratista deberán ser cancelados por el Contratista;  YPFB no reconocerá  ni asumirá ninguna responsabilidad laboral  por obligaciones patronales sobre profesionales, técnicos, obreros  u otro personal que sea ajeno a YPFB.


	6.22.   FORMA DE PAGO.

	A continuación se detalla la forma de pago de los servicios:

· Pago por el servicio finalizado

Se realizará un solo pago del 100% adjudicado por cada Servicio (ITEM), una vez que se haya finalizado las operaciones del mismo, aprobado por el Fiscal de Servicio en Campo,  quien verificará que este a conformidad con los requerimientos establecidos por YPFB. El pago será efectuado en base al monto adjudicado del servicio, previa presentación del respectivo informe final. 

· El Contratista deberá presentar un informe final detallando las actividades realizadas.

· Los pagos y la facturación se efectuarán de acuerdo a las tarifas señaladas, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por el Fiscal de Servicio de Campo emitiendo su criterio sobre el cumplimiento efectivo y concluido de las actividades, demoras, multas (si existieran)  y demás elementos relevantes realizadas por el Contratista y posteriormente aprobados por el Fiscal de Servicio de Ciudad, pago que se efectuará  previo informe técnico.

· Una vez recepcionada la factura, se gestionará mediante el procedimiento administrativo interno de YPFB el pago correspondiente.

· Para efectos de solicitud de pago el Contratista de cada servicio debe enviar los siguientes documentos:

· Carta de solicitud de pago. 

· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales.

· Fotocopia simple del NIT

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA

· Fotocopia simple del contrato.


	6.23.  MULTAS Y PENALIDADES

	El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la  iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días), dará lugar a aplicar una multa del 1 % del valor total del servicio, por día calendario de atraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa, en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Todos los porcentajes serán prorrateado por hora (60 min.) 

YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. 

En el caso de presentarse una o más fallas y/o fallas mayores en la ejecución del servicio que imposibiliten la continuidad de las operaciones, de manera que se haga inoperable e impida el cumplimiento al contrato en plazos y actividades, el Contratista en un plazo de máximo de 72 horas, deberá contratar la ejecución del servicio de un tercero cuyo costo deberá ser asumido por el  Contratista, el servicio deberá ser de la misma calidad, alcance y especificaciones técnicas y demás elementos contenidos en la propuesta técnica presentada por el Contratista para adjudicarse el Servicio, sin perjuicio de cualquier otro derecho, acción o recurso que pueda ejercer YPFB. 

El Contratista asumirá los costos incurridos causados a YPFB y/o a terceros que ejecuten servicios en el proyecto, resultantes de su retraso o paralización en la ejecución del servicio, liberando a YPFB de toda responsabilidad de pago por la paralización o retraso de los servicios consecuenciales en ejecución en el proyecto.

YPFB podrá proceder con los trámites de resolución de contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el Contratista será responsable de los costos incurridos consecuenciales derivados de esta inoperatividad.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos por el Fiscal de Servicio de YPFB del pago o pagos pendientes, sin perjuicio de que YPFB ejecute la boleta de garantía de cumplimiento de contrato y proceda al cobro de multas y resarcimiento de daños y perjuicios.


	7. ÍTEM 4: SERVICIO DE OPERACIONES DE SLICKLINE Y PISTONEO PARA EL PROYECTO EXPLORATORIO LML-X1


I. CARACTERISITICAS DEL SERVICIO
	7.0 OBJETIVO DEL SERVICIO.

	El presente proceso de Contratación por Ítems está relacionado a la prestación del Servicio de terminación con  Equipos, Personal la etapa de las Operaciones de Slickine y Pistoneo para el pozo LML-X1, tomando en cuenta que el pozo es Exploratorio y está sujeto a resultados de evaluación, análisis de registros, y laboratorio.


	7.1.   ALCANCE DEL SERVICIO.

	El alcance, comprende:

a) Calibración de tuberías.

b)  Alivianar columna mediante pistoneo (Swabbing) para generar desbalance. 

c)     Registro de presiones; Build up, Flow After Flow, Draw-Down, Grad. Dinámica y estática  (sistema convencional, Registro de presión dinámica / estática (Build up) sistema (SRO). 

d) Trabajos de Slick Line (fijación / Recuperación tapones todo tipo, apertura / cierre  de camisas de circulación todo tipo, carreras con todas las herramientas  de Slickline requeridas).

e) Movilización / Desmovilización.

Tomando en cuenta que tratándose de un proyecto exploratorio, el arreglo de producción, estará en función a los resultados obtenidos en las pruebas preliminares de producción, por lo que se están considerando las alternativas de:

·  Arreglo Simple terminación 2 7/8” con Empaque Grava, para el reservorio, Tupambi. 

· Arreglo Simple Selectivo de 2 7/8” x 2 3/8” con Empaque Grava, para los reservorios Tupambi y Limoncito.

· 


	7.2.   SERVICIO DE OPERACIONES DE SLICKLINE Y PISTONEO PARA EL PROYECTO EXPLORATORIO  LML-X1

	A continuación se detallan de manera enunciativa los trabajos requeridos:

a) Calibración de tubería y toma de presiones estáticas

Trabajo a realizar: Calibrar tubería hasta niple asiento y tomar presiones estáticas en cada reservorio

b) Inducir surgencia mediante pistoneo.

Trabajo a realizar: Armar equipo de pistoneo y efectuar carreras con pistón, para alivianar columna y/o surgencia del pozo.

c) Colocar tapón PN en niple asiento y abrir camisa de circulación XU.

Trabajo a realizar: Calibrar tubería hasta niple asiento. Colocar/Recuperar  tapón “PN” en niple asiento. Abrir/Cerrar camisa de circulación XU.

 d) Registro de presiones estatica, fluyente, buid up y temperatura
El proponente deberá considerar que además de las operaciones indicadas, la posibilidad otras operaciones, conforme a lo siguiente: 

· Instalación y/o Retiro de Tapones

· Apertura y Cierre de camisas deslizantes

· Perforación de Tubería (Tubing Puncher)

· Corte de cable de Slick line con Go-Devil

· Corrida de Caja Ciega

· Colgado de Filtros Pre-empacados (Strata coil) en Niples

· Registradores de Presión y Temperatura

· Instalación de Collar Stop en Tubería de Producción.

· Pesca de alambre de Slick line Pesca de Cable de Pistoneo

· Pistoneo

· Pesca de Herramientas de Slick kline

· Pesca de Otras Herramientas de Producción de fondo

· Corrida de Memory Gauge (Temperatura y Presión)

· Instalación de registradores de presión y Temperatura en well head.

· Corrida de registradores de Temperatura y Presión en tiempo real

· Instalación y Recuperación de Pack Off de camisas Deslizantes

· Instalación y Recuperación de Memory Gauge (colgados en Niples)

Todo el material y equipo no utilizado hasta la finalización del Contrato, será de exclusiva responsabilidad del proponente adjudicado, .tomando en cuenta que el servicio está sujeto a la ejecución de la etapa de Terminación del pozo LML-X1.

a. Propuesta Técnica Y Económica.

i. Contenido Mínimo de Propuesta Técnica.

Los Proponentes deberán incluir en su Propuesta Técnica como mínimo, pero no limitativo lo siguiente:

· Los equipos y herramientas, en base a lo descrito en la descripción del servicio, adaptándose al programa de Terminación del Pozo LML-X1 y según la experiencia y conocimientos del servicio a realizar.

· Especificaciones de: capacidad, rendimiento, modelo y condiciones mecánicas de la Unidad Slick Line. 

· Debe especificarse si este equipo cuenta con certificaciones vigentes, si es propio o alquilado, tomando en cuenta que al momento de las operaciones, debiera encontrarse disponible. 

El Proponente hará una revisión del detalle de equipos y servicio presentado de manera enunciativa y no limitativa, el que podrá ser mejorado en función a su diseño propio y experiencia. 

Para efectos del Contenido deberán considerar las alternativas de arreglo de terminación simple y selectivo 2 3/8" y 2 7/8", independientemente para cada tipo de arreglo, conforme a los siguientes datos:

Tipo arreglo

Simple selectivo

Simple

Reservorios:
Tupambi y  Limoncito        

Tupambi

Prof. PCK inferior 

2200 m

1970 m

Prof. PCK superior
1970 m

Tubería:
2 3/8” x 2 7/8”
2 7/8””

ii. Propuesta Económica

La Propuesta económica a ser presentada por el proveedor del servicio deberá contemplar de manera enunciativa y no limitativa los siguientes acápites:

Costo Total de Servicio expresado en Bolivianos; en este debe estar mínimamente incluido:

Descripción

Precio

Movilización / Demovilizacion SCZ – LML-X1, 101.8 Km

Global

Pistoneo reservorio DST Limoncito, 8 Horas

Global.

Trabajos Slick Line Limoncito, 1 dia

Golbal

Pistoneo reservorio DST Tupambi, 8 Horas.

Golbal

Trabajos pistoneo y Slick Line  terminacion pozo , 3 dias 

Global

Stand by equipo entre trabajos, 4 dias

Global

Registro presiones prueba producción posterior a la conclusión de la terminacion, 5 dias

Global

 En la determinación de precios de la propuesta economica, el Proponente debe considerar que la unidad Slick Line debe permanecer  en el pozo durante el proceso de terminación (salvo que el Company Man no lo requiera en periodos determinados), el personal del equipo será requerido solo en los periodos de operación.  Los tiempos de operación de cada trabajo son estimados, estos pueden ser determinados en base al programa de terminación del pozo. 

El Proponente debe incluir en su propuesta el ticket de servicio para cada uno de los trabajos indicados anteriormente, detallando todos los componentes de equipos, material, personal y servicios a prestar etc., planilla ticket que será usado para verificar los costos de la propuesta

Adicionalmente el Proponente deberá adjuntar a la propuesta económica, su  lista de precios general por operaciones Slick Line, personal adicional, equipos adicionales y material consumible adicional. Se entiende que en el costo total del servicio también se encuentran incluidos:

· Movilización y desmovilización del personal que brinde el servicio desde y hacia el área de trabajo.

· Sueldos, salarios y/o prestaciones sociales del personal que brinde el servicio.

· Seguros médicos, seguros de vida, seguros contra accidentes, vacunas y gastos por evacuación médica (MEDEVAC), del personal que brinde el servicio.

· Costo de todos los Equipos e instalaciones necesarias para el servicio, así como su mantenimiento o su reemplazo en caso de ser requerido.

· Costos de todos los materiales en insumos consumibles necesarios para la ejecución del servicio.

· Movilización y desmovilización, de todos los equipos móviles, equipos de planta, vehículos, herramientas especiales incluyendo las herramientas manuales, su certificación, almacenamiento, etc. 

· Los gastos generales del Contratista y cualesquier otros Costos relacionados en contribución al beneficio del Contratista. 

Deberá considerarse que todas las sumas de dinero, tarifas y precios incluyen todos los impuestos aplicables nacionales y/o estatales ya sean corporativos o personales incluyendo los impuestos de retención a menos que dichos impuestos se definan específicamente como reembolsables por YPFB dentro del Contrato.

El Contratista deberá designar a un Representante para este servicio y Responsable en el Lugar de Trabajo, sin interferir con sus labores operativas, también mantendrá comunicación continua con el Company Man y personal de YPFB involucrados en el Proyecto, brindando  información detallada sobre los avances del servicio y represente al Contratista como responsable del servicio.
b. Equipos y Materiales Mínimos Comprometidos

Se deberá efectuar los trabajos por separado durante las pruebas de producción  de las diferentes arenas TCP – DST y en la bajada del arreglo de producción, tomando en cuenta lo siguiente:

· Se probarán los reservorios Tupambi y Limoncito, siendo este ultimo alternativo en el caso de que se defina por su prueba. 

· Se considera dos tipos de arreglos alternativos; Simple 2 7/8” con Empaque Grava reservorio Tupambi y Simple Selectivo 2 7/8” x  2 3/8” con Empaque Grava reservorios Tupambi y Limoncito.




	7.3.   EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA



	Experiencia General y Específica de la Empresa

El proponente que se adjudique deberá cumplir mínimamente con el siguiente detalle:

· Experiencia general en servicios asociados a la  actividad Hidrocarburífera por lo menos en diez (10) o más trabajos; deberá presentar documentación que acredite su experiencia.

· Experiencia Específica en Servicios de Slick Line y Pistoneo, mínimamente en cinco (5) trabajos similares o iguales al requerido en el presente proceso. 
Se consideran Servicios Similares los siguientes:

1. Operaciones de Terminación con o sin empaque de grava.

2. Operaciones de Terminación de doble o simple terminación
El proponente deberá presentar en su propuesta toda la documentación que acredite la experiencia detallada en el Formulario C-2 “Experiencia General y Especifica del Proponente”, a través de actas de recepción definitiva, informes de conformidad, certificados de finalización de contratos u otros documentos equivalentes emitidos por las empresas contratantes, en fotocopia simple.


	7.4.   PERSONAL MÍNIMO

	El personal mínimo requerido será el siguiente:

a. Personal Requerido

El Contratista seleccionará  personal calificado con experiencia para ejecutar los trabajos, debiendo incluir en su oferta lo siguiente: 

· Un (1) Ingeniero Testing o especialista

· Un (1) Técnico especializado o especialista de Slick line / pistoneo

· Dos (2) Ayudantes.
N°

FORMACIÓN

CARGO A DESEMPEÑAR

CANTIDAD
CARGO SIMILAR (*)

EXPERIENCIA

1

· Especialista en operaciones de WELL TESTING.
· Ingeniero en Petróleo o ramas afines.

· Técnico en Petróleo o ramas Afines
Ingeniero Testing o especialista
1

· Ingeniero en Operaciones de  WELL TESTING o Ingeniero en Terminación. 

ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos  en servicios de terminación.
2

· Tecnico en Petróleo o ramas afines.
· Especialista en operaciones de WELL TESTING.

Técnico especializado o especialista de Slick line / pistoneo 

1

· Técnico Especializado en operaciones de Well Testing o Terminación.
ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos en servicios de terminación.
3
· Ninguna.
Ayudantes.
2

· Operadores de Well Testing o Terminación.
ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos en servicios de terminación.



	7.3.   ORDEN DE PROCEDER.

	YPFB notificara a la Contratista con la Orden de Proceder a efectos de que se inicie la movilización de los equipos y personal respectivo, a partir de dicha notificación el Contratista deberá realizar las gestiones para cumplir con la Fecha Requerida de Inicio


	7.4.   MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN.

	El Contratista deberá correr con los costos inherentes al traslado de todos los equipos y personal necesarios para la ejecución del servicio, desde su base operativa hasta el lugar de trabajo señalado por YPFB.

De igual manera, debe encargarse del traslado de sus equipos y personal, desde el lugar de trabajo hasta la base del Contratista una vez concluidas las operaciones.

En este sentido, el Contratista, es  responsable por la movilización de los herramientas, equipos y que estos lleguen a destino, libre de daños  y otros para cuyo  efecto debe  cuidar  que  el  embalaje sea apto, incluyendo  Identificadoras  para evitar que sea  desviado o extraviado y el transporte sea  adecuado  y seguro,  para  no ocasionar daños a los bienes,  ni  a  terceros,  retirados a  nombre de  YPFB, acompañado de la respectiva documentación de respaldo  requerida por  la  misma, en  condiciones indispensables para  su entrega  adecuada a YPFB.

El Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo el Contratista responsable de cualquier daño a terceros.

La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberá tener en cuenta las normas técnicas de Seguridad, así como las de Salud Ambiental y Social vigentes en Bolivia.


	7.5.   REQUISITOS DE INICIO.

	· Los equipos, materiales y herramientas del Contratista deberán estar instalados y disponibles en el Lugar de Trabajo, determinado por YPFB.

· El Contratista deberá contar con el personal de operación adecuado e idóneo previamente aprobado por YPFB, disponible para comenzar con las operaciones en el Lugar de Trabajo determinado por YPFB.


	7.6.   INICIO DE LAS ACTIVIDADES.

	El inicio de las actividades será computable a partir de la Fecha Requerida De Inicio indicado por YPFB, en que el Contratista debe estar listo para iniciar los servicios en el pozo LML-X1 conforme a los requisitos de inicio Punto 7.5., a este efecto deberá reportarse al fiscal de servicio en campo Company Man.


	7.7.   MANTENIMIENTO Y/O REPARACIONES.

	El CONTRATISTA, ante cualquier falla que se presente en sus equipos, será responsable a su costo y riesgo, de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente piezas o equipos necesarios, de tal forma que se garantice la ejecución ininterrumpida del servicio.

YPFB no reconocerá pago alguno al Contratista por reparación  y/o mantenimiento de sus  herramientas. 


	7.8.   PROVISIÓN DE HERRAMIENTAS.

	El Contratista deberá prever la provisión de equipos, herramientas, materiales e insumos para el servicio, cuando correspondiese su instalación. 

YPFB no reconocerá ningún costo adicional de herramientas, materiales equipos, entre otros, necesarios para la realización del servicio a menos que YPFB solicite un cambio de alcance del servicio. 

En caso de que las operaciones requieran la provisión de alguna o varias herramientas, accesorios u otros elementos no contemplados en la propuesta adjudicada, las mismas deberán ser provistas por el  Contratista a su cuenta y costo.


	7.9.   INFORMES.

	Se requerirán Informes completos y precisos, tres ejemplares con copia digital en idioma español:


	7.10.   REPORTE DIARIO DE  OPERACIONES.

	· El reporte diario de las operaciones de Slick Line y Pistoneo deberá estar dirigido al Fiscal de Servicio en Campo (Company Man).
· Se registrarán todas las actividades, procedimientos y eventos de la Operación de acuerdo a las condiciones del pozo requerido durante el día, en reportes que deberán ser presentados al Fiscal de Servicio en Campo cada 24 horas.
· Todas los cambios o modificaciones deben ser documentadas en el reporte diario y planificadas con el Fiscal de Servicio en Campo (Company Man).


	7.11.   PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL.

	El Contratista deberá presentar el informe final del servicio prestado, en el lapso máximo de 15 días calendario luego de haber finalizado el Servicio, con los siguientes detalles enunciativos pero no limitativos: 

a. Información completa de encabezamiento. 

b. Información completa de los materiales y equipos utilizados

c. Descripción de cada operación realizada por el Contratista; explicación de los operaciones, existencia de problemas y eventualidades potenciales, cambios recomendados. 

d. Uso de materiales, equipos y sumario de Costos.

e. Lecciones aprendidas.

f. Otros eventos inherentes a la ejecución del servicio.


	7.12.   LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES.

	El Contratista será, durante el periodo que dure el servicio, el único responsable por el suministro de lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para sus equipos, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.


	7.13.   PLAZO DEL SERVICIO.

	El plazo de ejecución del servicio es de 45 días calendarios, computables a partir de la emisión de la Orden de Proceder, hasta la conclusión del servicio con el respectivo informe final del servicio, de acuerdo a las actividades que están establecidas en el Cronograma estimado por YPFB, mismo que podrá ser modificado por YPFB.
El Contratista deberá programar sus actividades dentro del cronograma establecido por YPFB para la perforación del pozo LML-X1 detallado a continuación:
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II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO (DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO POR EL PROPONENTE).

	7.14.   TRANSPORTE.

	El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa.


	7.15.   ALOJAMIENTO Y CATERING.

	El Catering y Alojamiento durante la ejecución del Servicio será provisto por YPFB, en función al personal mínimo requerido. Cualquier personal adicional del Contratista, podrá usar el servicio de alimentación bajo su costo. El alojamiento, estará sujeto a disponibilidad, y será responsabilidad del Contratista preparar la logística para tal fin.


	7.16.   REMUNERACIÓN AL PERSONAL DEL CONTRATISTA.

	Los salarios, beneficios sociales, cargas laborales,  horas extras y toda remuneración, bonos y otros del personal del Contratista deberán ser cancelados por el Contratista; YPFB no reconocerá  ni asumirá ninguna responsabilidad laboral por obligaciones patronales sobre profesionales, técnicos, obreros  u otro personal que sea ajeno a YPFB.


	7.17.   FORMA DE PAGO.

	Los pagos y la facturación se efectuará por el total del servicio real, previo informe técnico y financiero, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por los Fiscales de Servicio.

· Pago por Prestación de Servicio 

Primer Pago y Único pago.- Equivalente al cien por ciento (100%) del monto total del servicio realizado por el contratista, se realizará a la conclusión del servicio, previo informe de conformidad del Fiscal de Servicio en la Ciudad que apruebe el Informe Final del servicio prestado.
Para efectos de solicitud de pago el Contratista de cada servicio debe enviar los siguientes documentos:

· Carta de solicitud de pago. 

· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales.

· Fotocopia simple del NIT

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA

· Fotocopia simple del contrato


	7.18.   MULTAS Y PENALIDADES.

	El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días calendario), dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Este porcentaje será prorrateado por hora (60 min.) 

· En caso de retraso en la ejecución del servicio, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso, según lo establecido por el Fiscal de Servicio.

· YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.

· En el caso de presentarse una o más fallas y/o fallas mayores en la ejecución del servicio que imposibiliten la continuidad de las operaciones, de manera que se haga inoperable e impida el cumplimiento de perforar el pozo hasta llegar al objetivo geológicamente identificado, YPFB podrá proceder con los trámites de resolución de contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el Contratista será responsable de los costos de desmovilización, daños y perjuicios.
· En caso de retraso en la ejecución del servicio, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso, según lo establecido por el Fiscal de Servicio.


	8.   CONDICONES ADICIONALES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO, PARA TODOS LOS ITEMS (DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO POR EL PROPONENTE).


	8.1.   CONSULTAS ESCRITAS SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y/O DBC.

	Los potenciales Contratistas podrán formular consultas escritas a través del siguiente correo electrónico habilitado: 

rnina@ypfb.gob.bo 

Las consultas podrán hacerse hasta la fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del Documento Base de Contratación (DBC), mismas que serán respondidas en la Reunión de Aclaración.

	8.2.  FISCAL DE SERVICIO.

	· Fiscal de Servicio en la ciudad:

· Será el encargado de emitir la Orden de Proceder para dar inicio a las Operaciones del Servicio.

· Coordinar reuniones con las contratistas y las prestadoras de servicios.

· Coordinar las actividades inherentes al servicio y a los informes técnicos con el Company Man.

· Realizar la solicitud de pago.

· Fiscal de Servicio en Campo (Company Man):

· Supervisar las operaciones de Perforación y Terminación velando el cumplimiento del Programa de Perforación y Terminación.

· Aprobar y/o rechazar los tickets de servicio de las prestadoras de servicio para el pozo LML-X1 para su respectivo pago.

· El Fiscal de Servicio en Campo deberá coordinar las operaciones con el Fiscal de Servicio en la Ciudad y las empresas prestadoras de servicio.

·  Generar reportes diarios, informes sobre operaciones especiales (pesca, pruebas y otros) y el informe final a instancias superiores.

· Realizar las conciliaciones en función al servicio prestado por el Contratista, además de realizar el informe en el cual recomiende el pago.

	8.3.   SEGURIDAD, SALUD, AMBIENTAL Y SOCIAL.

	YPFB exige de sus Contratistas y a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

El Contratista, y sus subcontratistas, en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

El Contratista es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento. Asimismo, deberá presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio

Del personal mínimo requerido, sin perjuicio del ejercicio de sus funciones para el servicio, el Contratista deberá designar a uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el personal seleccionado por el Contratista deberá contar con una experiencia de al menos tres trabajos como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos semejantes a la obra/servicio proyectado), siendo el Representante Legal de la empresa, o el Representante del Contratista ante el Servicio los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.


	8.4.   GARANTÍAS 

	GARANTIAS FINANCIERAS SOLICITADAS

GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA

I. Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 90 días por un importe equivalente al 0.5 (%) del valor total de la propuesta económica.

II. Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI,  a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas en Bolivianos,  con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 90  días por un importe equivalente al 0.5(%) del valor total de la propuesta económica.

III. Póliza de caución a Primer requerimiento, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguro a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 90 días y por un importe equivalente a 0.5 (%) del valor total de la propuesta económica.

GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO

I. Boleta de garantía, emitida por una entidad bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-SAFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata cuya vigencia será de 90 días,  por un importe equivalente al 100% del monto del anticipo.

II. Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento cuya vigencia será 90  días, a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, por un importe equivalente al 100% del monto del anticipo.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

I. Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato, debiendo ser renovada las veces que YPFB así lo requiera. 
II. Garantía a Primer requerimiento, emitida por una Entidad Bancaría del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato,  debiendo ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.



	8.5.   FACTURACIÓN.

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.
La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos.
Los proponentes deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes con el domicilio fiscal debidamente actualizado, así como fotocopia de la dosificación de facturas cuya actividad guarde directa relación con el objeto del contrato.


	8.6  TRIBUTOS.

	El proponente declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.


	8.7.  SEGUROS.

	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

a) Seguro De Responsabilidad Civil 

Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudieran ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero. El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 5.000.000.- 

b) Póliza De Accidentes Personales

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

c) Condiciones Adicionales a la Póliza de Seguros

· De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones. 

· La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.


	8.8.   VALIDEZ DE LA PROPUESTA.

	La validez de la propuesta deberá ser de 90 días calendario.


	8.9.  CONTINGENCIA ESPECIAL.

	La Contratación de cada ÍTEM está subordinada a la perforación, Terminación y/o resultados del Pozo La Muela-X1, por lo que si por cualquier motivo la perforación del pozo no se efectuara, el contrato quedará nulo y YPFB no pagará ningún cargo al CONTRATISTA en este caso especial.


	16.   ANEXOS.

	ANEXO N°1

MAPA DE UBICACIÓN
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ANEXO N°2

ESTADO SUBSUPERFICIAL DEL POZO LML-X1

PROPUESTA DE PERFORACIÓN
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ANEXO N°3

TIEMPO ESTIMADO PARA LAS OPERACIONES EN EL POZO LML-X1
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ANEXO N°4

GRADIENTES DE PRESIÓN
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